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DljRBCCIÓN-ADMINISTRACION: 
M U  dol Oarmen, núnii. 29, principal* 

Taldfono núm. 9.549*

VBNTA DB BJBUPLARBSt 
Minutarlo da la Qobarnaeldn, planta b^la. 

Númaro au«KO| 0,50,

G A C E T A  D E  M A D R I D
S ü M A M i O

F u r t e  nfteiftl*

Ministerio de Gracia y Justicia;
Beál decreto {rectificado) haciendo merced 

de Titulo del Reino, con la denominación 
de Conde jde Ríudoms, á D. Juan Péres 
Seoane y Roca de Togores,

Ministerio de Hacienda:
Real decreto declarando cesante d D. Anto

nio Guerrero Esparducer^ Delegado de 
Hacienda en la provincia de Tarragona,

Otro nombrando Delegado de Hacienda de 
la provincia de Tarragona á D. Esteban 
Derrito Pérez,

Otro nombrando Interventor de Hacienda 
de la provincia de Toledo á D. José Rato 
y Vdzqmz-Queipo,

Otro declarando jubilado d D, Antonio Cas- 
tañón y FaeSf Delegado de Hacienda en 
la provincia de Orense.

Otro nombrando DeUgado de Hacienda en 
la provincia de Orense á D. Enrique Vi
dal y Bobo,
Hinisterio de Instrnecíén Pibliea j  BeU&s irtes: -

Beal decreto modificando en la forma que 
se indica el artículo 38 del Reglamento 
de Pesâ  ̂y Medidas de 31 de Diciembre 
de 1906.

Otro aprobando él proyecto de modificacio
nes ai primitivo aprobado para la cons
trucción de la Escuela de Veterinaria de 
Santiago,

Otro aprobando él proyecto ad cional redac
tado por el Arquitecto D, Enrique Repu^ 
llés y Segarra, para las obras de adapta- 
ción de pcufte del Palacio de la Industria 
y de las Artes d Escuela de Ingenieros 
Industriales, Museo de Ciencias Natura
les y Junta de ampliación de estudios é 
investigaciones científicas^

Otro aprobando el proyecio de oh as de re
paración de cornisa, antepecho y arma
dura para el crucero y naves altas de la 
Catedral de Toledo,

Ministerio de Fomento:
Reales decretos jubilando á los Inspectores 

generales del Cuerpo de Ingenieros de Mi
nas D. Fernando de los Villares y Amor 
y D, Lucas Mallada y Pueyo,

Otro nombrando Ingeniero lefe de segunda 
clase del Cuerpo de Minas á D, Antonio 
Sanpau y Arandx,

Otro nombrando Comendador de número 
de la Orden civil del Mérito Agrícola d 
D, Antonio Marín y Oliver,

Ministerio de Gracia y iustiola:
Real orden disponiendo se den las gracias 

al Presidente y Vocales del Tribunal de 
oposiciones á plazas de Médicos de terce
ra clase del Cuerpo de Prisiones,

Otra Ídem id, id, al Presidente y VoccCles 
del Ídem id. á plazas de Maestros de ins
trucción primaria del Cuerpo de P ri
siones,

Otra ídem id. id. al Presidente y Vocales 
del Ídem id, á plazos de Administrado
res del Cuerpo de Prisiones,

Otras nombrando para los Registros de la 
Propiedad que se mencionan á los seño
res que se ind can.

Administración Ceniral:
H a c ie n d a .— Dirección General d e  la  Deu 

da y Clases PsLsiyes —Señalamiento de 
pagos y entrega de valores.

G o b e r n a c ió n .—Dirección General de Ad' 
ministración,—Cííawdfo á los represen- 
tantts é interesados en los beneficios de la 
Obra Pía denom inada ̂ Hospital de Jesús 
Nazareno», situada en Villanmva de 
Córdoba,

Inspección General de Sanidad exterior. 
Anunciando haberse declarado varios 
casos de cólera en las poblaciones que se 
indican.

I n st r u c c ió n  P ú b l ic a .— Subsecretaría.— 
Real Academia de Ciencias Morales y 
Políticas.—AntiwcíawJo que esta Real 
Academia celebrará Junta pública el do  ̂
mingo 5 del actual.

ÁNBio 1.̂ — B o l s a .— In stitu to  Me t e o r o 
l ó g ic o .—O b s e r v a t o r io  DE Ma d r id .—  
Su b a sta s . — A d m in is t r a c ió n  P r o v in 
c ia l .— An u n c io s  O f ic ia l e s  de la Alcal
día Constitucional de Astorga; Sociedad 
anónima Fábrica de Mieres; Compañía 
dtl ferrocarril de Medina del Campo d 
Salamanca; Sociedad Española de Son-

. déos y alumbramientos de aguas, en 
liquidación, y Sociedad anónima El 

j Aguila,
i Anexo 2 ®—Edictos.—Oüadros estadíd-

T1C03 DE
H a c ie n d a .—Dirección General de Adua

nas.—i^eJactdn de los cargamentos de 
" trigos y demás cereales procwlentes del 

extran jero que han sido despachados en 
las Aduanas de la Penimuia é tslas Bn- 
hates durante el mes de Abml última.

' G o b e r n a c ió n . — Subsecretaría«— O rd í*  
í nuación del Escalafón general de los 

funcionarios del Cueriza da Vigilancia,,

DE LO Civil.—P/Uflfo 99,
I n d io s  de las sentencias y u t c t ^  dictoMos 

por la Sala de lo Civil durante el segun
do semestre del año próximo pasado, u 
publicadas en la G a c e t a  d e  Ma d r id . '

P o rtada  de las sentencias de la Sala de 
lo Qivil correspondientes al segundo se
mestre del año úitmo^

¿ALA

PARTE OFICIAL 
n m i i c u  iB i WMJO de ioihetiios

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la R e in a  Doña Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Príncipe 
de Asturias é Infantes Don Jaime y Doña 
Beatriz, continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneftcio dií^frutan la^ demás 
personas de la Augusta Real Familia, 

—

JUSISIEMO m GMCÍA Y JUSTICIA
Habiéndose padecido un error mate- 

jlal m  lá publicación deíl Real decreto de

27 de Mayo último, debidamente rectifi
cado se copia á continuación:

REAL DECRETO 
Deseando dar una prueba de Mi Real 

aprecio á D. Juan Pérez Seoane y Roca 
de Togores; de acuerdo con el parecer de 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en hacerle merced de Título del 
Reino, con la denominación de Conde de 
Ríudoms, que fuá 1̂  de un antiguo Seño
río de su casa, para sí, sus hijos y suce
sores legítimos.

Dado en Palacio á veintisiete de Mayo 
de mil novecientos diei.

ALFONSO.
£1 Ministro de Gracia y Justicia,

Trinitario fiaiz j  Takrino.

MMSTEBIO DE M C i p i i

REALES d e c r e t o s
Vengo en declarar cesante, con arre

glo al caso artículo G.’ de la Ley de 
19 de Julio de 1904, con el haber que por 
clasificación le éorresponda, á D. Anto
nio Guerrero Egparducer, Delegado d© 
Hacienda en la provincia de Tarragona, 
oon la categoría de Jefe de Admiiiiatya- 
ción de tercera clase.

Dado en Palacio á dea deJtUlfb de m il 
novecientos diea^

ALFONSO;
B Ministró dé Hacienda, 

Eduardo Cobláu.
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J)0 eomto*midad coli lo determinado esi 
los artículos 6.  ̂de la Leyr de í t  de Julio 
dei l^04iif M

¥ei?^Oi leif^-niMtorar íDelegadó de fía** 
cienda en la provincia de^lM’rágoia?^ 
D. E s t^ |F ^ m |to  I^reF^jeiecto Interven
tor,^i^l^s^cienda 4© Ja. dp ToledPt opn la 
categofirá de iefe de Adimnistración de 
cuarta clase.

Dado en Palacio J  JÍos df|
noveSlelÉisdiáB.

;M i -:A L F O N ^, ' '

Vengo en nomtírar, pot toaslseidn, In*
terVMitor ée Sáoioida^de 1» inovinéia
de Toledo, con la  c a t a r í a  de Jefe de
A d^nistración de cuarta clase, á  don
JoiftiIUto y ys*«uea. Queipo, Inspector
proi:iní^al de Hacienda de Barcelona, con
Igual categoría y clase. ’

Dado e;t Palacio á dos de Junio de mil
novecientos díea. . ,,» , . ,  i

ALFONSO.
BIKiniftrodeHMimds, .•s.j'.i' í'-"-’...

U u rd t Ctlriii.
■ ■ -W ■ (' ' JÍ'~
Vengo radeelarar |abiladoe<mel haber 

q u e  por «lasiflcwjiónde'Corresponda, por 
exce(%,,<le :|a,e^ad regláni«íifaria, á don 
Antonio Oas^^ ¡y rFaes, D^égado de 
Hap^pda. SB la prpvintáa de Orense, con 
la categótia da Jefe de Admiaistíaoión 
de terpeta clase. ,

gp PfOafiqA d »  de Junio de dril 
irovsoignt^diee,:,,- -
jn iiu»i»tro‘d«*&ci«ía«, __

Citario Ctbüi. , . 'í ) / i ;; A
Deeonforitidád'coh lodéterminado «n 

a l  artículo 6.* de la ley de 19 de Julio áe 
1901, y 26 d o l a d o ^ d e  Diciembre de 
1908,;, .1 ■

Vengo,en, nombrar Delgado de Ha-
ciet»4a.«ft ila pTOtdjicia de Orense, á don

A*ciwp#*aA#wt a**-* *** w-* —“ —7 7-
ría. de Jsfe de Negociado dé* primera
®ÍAS0a : " " ■ . ‘ '*■

Dado> en Palacio S dos de Junio de mil 
B o v ^ d e n ío id le s . I . -

Gomo quiora que dioha pláza pertenece 
al personal afectó á la Oomisión perma
nente de Pesas y Medidas^ retribuido por 
el Estado^ segtin óonsignaoión que figura 

. ^  los presupuestos, cósa queno acontece 
con los Fieles Contrastéis quienes perci
ben los derechos de Arancel que fija el 

i Reglamento, se nota que el citado artícu- 
I lo 38 no determina la categoría y sueldo 

que ha de disfrutar el que sea nombrado 
Jefe de Gomprobacióm 
í Para salvar los inconvenientes de tai 

omisién, demostrados por la práctica, el 
Ministro que suscribe, tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de decretou 

Madiidi 3 de Junio de 1910.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
Coflde de Ronanonis.

REAL DECRETO 
A’ propuesta del Ministro de Instruc

ción Pfiblica y Bellas Artes,
Vengo en decretar lo siguiente:
E4 artículo 38 del Reglamento de Pe

sas y Medidas de 31 de Diciembre de 1906, 
queda modificado en la siguiente forma: 

«Art. 38. Cuando el nombramiento de 
Fiel contraste recaiga en persona que no
10 hubiera sido anteriormente en propie
dad; tendrá que hacer prácticas de com
probación, que no excederán de dos me- 
s ^ ,  bajo la inmediata vigilanda de la 
Comisión permanente de Pesas y Medi
das, sin cuyo iñforme favorable no podrá 
ejercer el cargo.

|?ara ser Jefe de Comprobación se ne- 
ceisilán las mismas condiciones que para 
ser Fiel contraste, y se proveerá la plaza 
pdr Iguales trámites.

El Jefe de Comprobación de la Comi
sión permanente de Pesas y Medidas in
gresará con el sueldo de 8¿000 pesetas y 
categoría de Oficial segundo de Adminis
tración, caso de no tener condiciones para 
disfrutar el sueldo y categoría que deter
mine la ley de Presupuestos vigente en 
el día de su nombramiento.»

Dado en Palacio á tres de Junio de mil 
novecientos diez,

ALFONSO.
11 Ministro do Instrucción Pública

y Bellas Artes,
I h a r o  F i g n f r o a .

. Nv
e B X FoaicioN  ■

SEBOBí m  sr^QOlQ Í»' del vigente Ke. 
gtaiáebtó de F « ^  y Meadas, aprobado 
por :R6aÍ deorelb dé 81 de JMeiembre d i  
1906,'’'toÍEHjn« qne la plaza de Jefe de 
Comírotoción «e provea signieodo los 
ittlsmíáy frándta? sefiíilnel artícnlo 34 
para cubrir las de Fíeles Contrastes, exi- 

igpaldipd de eondi-
, , ,  ,, , ,,7 '! „->V .

REALES DECRETOS 
Conformándome con lo propuesto por 

el Ministro de Instrucción Pública y Be
llas Artes, y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

“̂ engo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba, de con

formidad con el dictamen de la Junta 
facultativa de Construcciones civiles, el 
priívecto de modificaciones al primitivo 
aprobíi4o la construcción de la Es
cuela de Veterinaria de Santiago, que 
produce un presupuesto adicional impor- 
taHtuaíS,34<¿7 fesetae.

Dádoen Palacio á tres de Junio de mil 
novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de l NBtru^cióa Búblioa, , ; 

y Bellas Artes,
i l i a r o  F i g u e r o a .

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de Instrucción Pública y Be
llas Artes, y de acuerdo con .el Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba^ de confor

midad con el dictamen de la Junta fa
cultativa de Construcciones civiles, el 
proyecto adicional redactado por ePAr
quitecto D. Enrique Repullés y Segarra,, 
para las obras de adaptación de parte 
del Palacio de la Industria y de ías Artes 
á Escuela de Ingenieros Industríales, 
Museo de Ciencias Naturales y Junta de 
ampliación de estudios ó investigaciones 
científicas, cuyo presupuesto,,deducida la  
rebaja obtenida en la contrata primitíya, 
asciende á 162.312,80 pesetas.

Dado en Palacio á tres de Junio de mil 
novecientos diez.

ALFONSO.
B1 Ministro de Instrnoción Pública 

y Bellas Artes,
i l í s r o  F i g f l e r o a .

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de Instrucción Pública y Be
llas Artes, y de acuérdó con el Consejo de 
Ministros,

Vengó en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba, de con

formidad con el dictamen de la Junta fa
cultativa de Construcciones civiles, el 
proyecto de obras de reparación de cor
nisa, antepecho y armadura para el cru
cero y naves altas de la Catedral de To
ledo, por su presupuesto de ejecución 
material, que importa 345.766,05 pesetas.

Dado en Palacio á tres de Junio de mil 
novecientos diez.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción JPúblicaj 

y Bellas Artet,,

A 1 Y a r O F i g  ü e r o a .
  -----

MIISTEKIO HE FOMENTO
REALES DECRETOS 

En virtud de lo dispuesto en la ley de 
Presupuestos de 1892 y en los Reales de
cretos de 2 de Agosto de 1905 y 1.® de Fe
brero de 1909,' á propuesta del Ministro 
de Fomento,

Vengo en declarar jubilado, Con el 
haber que por clasificación le correspon
da, al Inspector general del Cuerpo de 
Ingeniei*os de Minas, con la categoría de 
Jefe de Administración de primera clase, 
D. Fernando de los Villares y Amor.

Dado en Palacio á tres de Junio de mil 
novecientos diez.

ALFONSO,
El Ministro de Fomento,

Fermín Calbetón.
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En virtud de lo dispuesto en la ley de 
Presupuestos de 1892 y en los Reales de
cretos de 2 de Agosto de 1905 y 1.° de Fe
brero 1909; á propuesta del Ministro de 
Fomento,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasiücación le correspon
da, al Inspector general del Cuerpo de 
Ingenieros de Minas, con la categoría de 
Jefe de Administración de primera clase, 
D. Lucas Hallada y Pueyo.

Dado en Palacio á tres de Junio de mil 
novecientos diez.

ALFONSO.
n  Ministro de Fomento,

Fermín Calbetón.

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe de segunda clase del Cuerpo 
de Minas, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de cuarta clase, por defun
ción de D. Pedro Bianchi; á propuesta del ? 
Ministro de Fomento, |

Vengo en nombrar para la referida va
cante á D. Antonio Sanpau y Aranda.

Dado en Palacio á tres de Junio de mil 
novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Fermín Calbetón.

Vengo en nombrar Comendador de nú
mero de la Orden civil del Mérito Agrí
cola, á D. Antonio Marín y Oliver, como 
comprendido en los casos 2. ,̂ 10 y 11 del 
artículo 2.° clel Real decreto de 1.° de Di
ciembre de 1905.

Dado en Palacio á tres de Junio de mil 
novecientos diez.

ALFONSO.
B1 Ministro de Fomento,

VtniiB Callietós.
 -----

B m s m i O  DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES ÓRDENES 

limo. Sr.; Terminadas las oposiciones 
para proveer 14 plazas de Médicos de ter
cera clase del Cuerpo de Prisiones, en 
virtud de la convocatoria de 28 de Enero 
último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se den las gracias en su 
Real nombre al Presidente de dicho Tri
bunal, Doctor D. Ildefonso Rodríguez y 
Fej’nández, y á los Vocales D. Trifón Pa- 
dieco y Palomo, D. Tomás Maestre y don 
Luis Escolar y Aragón, por el celo é in
teligencia con que han desempeñado su 
cometido.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, ^  de 
Mayo de 1910.

RÜIZ Y VALARINO 
’ Señor Director general de Prisiones.

Rmo. Sr.: Terminadas las oposiciones á 
las plazas de Maestros de Instrucción 
primaria del Cuerpo de Prisiones, cele
bradas en virtud de la convocatoria de 
As de Enero último^

S. M. el R ey  (q. D. g j  ha tenido á bien  ̂
disponer se den las gracias en su Real 
nombre al Presidente de dicho Tribunal 
D. Fernando Cadalso, Inspector general 
de Prisiones, y á los Vocales D. Coferino 
Rodenas, Jéfa de Administración de cuar
ta clase. Director de la Prisión Celular de 
Barcelona; D. Manuel Cortes Cuadrado y 
D. Rafael Blasco Yuste, . Catedráticos de 
la Escuela Normal Central, por el celo, 
asiduidad é inteligencia con que han des
empeñado su cometido.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 28 de Mayo de 1910.

RÜZ Y VALARINO. 
Señor Director general de Prisiones.

limo. Sr.: Terminadas las oposiciones 
á las plazas de Administradores del Cuer
po de Prisiones, celebradas en virtud de 
la convocatoria de 28 de Enero último,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponerle den las gracias en su Real 
nombre al Presidente de dicho Tribunal, 
D. José Gárcía San Miguel, Jefe de Admi
nistración de tercera clase de esa Pirec^ 
ción General, y á los Vocales D. José Ma
ría Valdés y Rubio, Catedrático de la 
Universidad Central; al Sr. Marqués do 
la Merced, Catedrático de dicho Centro, 
y á D. Enrique Belled Farlet, Directqr de 
segunda clase de Prisiones, adscripto á 
la Inspección General, por el celo, asidui
dad é inteligencia con que han desempe
ñado su cometido.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchoaaños. Madrid, 
28 de Mayo de 19Í0.

RÜIZ Y VALARINO. 
Señor Director general de Prisiones.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1.‘, 
turno 1.°, del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Alcira, de 
primera clase, á D. José Antonio Quinta- 
nilla Polo, que sirve el de Zaragoza, y re 
sulta con derecho preferente entre los 
demás solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimieiKto y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 28 
de Mayo de 1910.

RÜIZ y  VALAMNO. 
Señor Director general de Registros 

y del Notariado*

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con su
jeción á lo dispuesto en la regla 1.^ tur
no 1.®, del artículo 303 dé la ley Hipoteca
ria, ha tenido á bien nombrar para el Re
gistro de la Propiedad dé Barcelona (Occi
dente), de primera c^se, á D. Eduardo Ló
pez del Hierro, (|ae sirve el de Gandía^ y

resulta con derecho preferente entre los 
demás solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 28 
de Mayo de 1910.

RUIZ Y VALARINO. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla I.**, 
turno 2. ,̂ del artículo 803 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para 
el Registro de la Propiedad de Lora del 
Río, de primera clase, á D. José Figuei- 
ras Montero, que sirve el de Avilés, y re
sulta el más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 28 
de Mayo de 1910.

RÜIZ Y VALARINO. 
Señor Direc^r general de los Registros 

y^d0l Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con - 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1.® 
tqrno 1.®, del artículo 803 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Córdoba, de 
segunda clase, á D. José Zegri LRlo, que 
Sirve el de Baza, y resulta con derecho 
preferente entre los demás solicitantes..

De Real orden lo digo á V. I. para su  
conocimiento y efectos oportunos. Dios< 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 28: 
de Mayo de 1910.

RÜIZ t  VALARINO. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con su* 
jeción á lo dispuesto en la regla 1.®, tur* 
no l . \ á ( í  artículo 308 de la ley Hipote
caria, ha tenido á bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Villalón, de* 
segunda clase, á D. Augusto Hernández; 
Martín, que sirve el de Sanlúcar de Ba- 
rrameda, y resulta con derecho preferente 
entre los demás soilcitantes.

De Real orden lo d’go á V. I. para su co^ 
nocimiento y effcros oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 28 
de Mayo de 1910.

RUIZ Y VALARINO. 
Señor Director general de los Registros y  

del Notariado.

limo. Sr.: 0. M. el R by  (q. D. g.), can 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1.®, 
turno 2.°, del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Motril, de se
gunda clase, á I). Pío González Rubín, que 
sirve el de Inflesto de Serbio, y resulta el 
más antiguo do los solleitantes.

De Real orden lo d ^  á V. L su
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conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 28 
de Mayo de 1910.

 ̂ m m  ¥  VALAEINO. 
Señor Director general de los Registros y 

del Notai^do*

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1.% 
turno del artíc^o303 de la ley Hipo- 
tecaila, Üa tenidqft bien nombrar para el 
Registro de la P ro jp^ad  de Mba de Ter
mes, ̂ e  Segunda Clase, á D. Aügustín Ra
mos det Pozo, que sirve el de Oarrión de 
los Condes, y resulta el más antiguo de 
los solicitantes.

De Real orden lo  digo áV . I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y.T. iñUchc^ años. Madrid, 28 de 
Mayo de 1910,

RÜIZ Y VALARINO. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr*i S. M. el R e y  (q. D. g.), con su
jeción á lo dispuesto en la regla 1.% tu r
no 1.®, del artículo 303 de la ley Hipoteca
ria , ha tenido á bien nombrar para el Re
gistro de la Propiedad de Tordesillas de 
tercera clase, á D. Eustaquio Díaz Moreno, 
que es electo del dc Vera, y resulta con 
derecho prefe^ente^ entre los demás soli
citantes,

D© Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 28 
de Mayo de 1910.

RÜIZ Y VALARINO. 
Señor Director general de los Regií  ̂

tros y del Notariado.

‘ limo. Sr.: Accediendo á la permuta en
tablada por los Registradores de la Pro
piedad de.Orihuela y Aracena, fundada 
eii motivos de salud y conveniencias de 
familia de los mismos,

S. M. b l  Rey (q. D. g,), teniendo en cuen
ta lo dispuesto en el artículo 297 de la 
ley Hipotecaria, se ha servido nombrar 
para el primero de dichos Registros á 
D. Francisco Sirvent López, y páta el se
gundo á D. Vicente PaUarós Sanchís, am
bos de igual categoría.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. 1. muchos años. Madrid, 28 de 
H^yo de 1910.

RÜIZ Y VALARINO, 
Señor Director general de los Registros

y del Notáriado.
 -----

mM AClllH CEMtL
MINISTERIO DE HAaENDA

p lr e e c ié n  e e n e r a l  de la  n e n d a  
y  C l a s e s  P a s i v a s .

E!sta Direcoidn General ha dlepueste 
que por la Tesorería de la misma, esta-

horas designadas al efecto, los pagos que 
á continuación se expresan y que se en
treguen los valores siguientes:

Dias 6, 7 y 8 de Junio.
Pago de créditos de Ultramar recono

cidos por los Ministerios de la Guerra, 
Marina y esta Dirección General, factu
ras presentadas y corrientes de metálico, 
hasta el número 39é009. ©

Dia 9.
Pago de créditos de Ultramar, facturas 

corrientes de metálico, hasta el núme
ro 39.609.

Idem de id. id. en efectos, hasta el nú
mero 39.600.

Idem de carpetas de conversión de tí
tulos de la deuda exterior al 4 por 100 en 
otros de igual renta de la deuda interior, 
con arreglo á la Ley y Real decreto de 17 
de Mayo y 9 de Agosto de 1898, respecti
vamente, hasta el número 32.375.

Idem de títulos de la deuda exterior 
presentados para la agregación de sus 
respectivas hojas de cupones, con arreglo 
á la Real orden de 18 de Agosto de 1898, 
hasta el número 3.045.

Idem de residuos procedentes de con
versión de las deudas coloniales y amor- 
tizable al 4 por 100, con arreglo á la Ley 
de 27 de Marzo de 1900, hasta el número 
2.823.

Idem de conversión de residuos de la 
Deuda del 4 por 100 interior, hasta el nú
mero 9.794.

Idem de carpetas provisionales de la  
Deuda amortizable al 5 por 100, presenta
das para el canje por sus títulos deñniti 
vos, con arreglo á la Real orden de 18 de 
Octubre de 1901, hasta el número 11.132.

Entregado títulos del 4 por 100 interior, 
emisión de 1900, por conversión de otros 
de igual renta, de las emisiones de 1892, 
1898 y 1899; facturas presentadas y co- 
rrieptCí^, hasta el número 13.177.

Idem de carpetas provisionales repre
sentativas de títulos de la Deuda amor
tizable al 4 por loo para su canje por sus 
títulos definitivos de la misma renta; 
hasta el número 1.489.

Pagos de títulos del 4 por 100 interior, 
emisión de 31 de Julio de 1900, por con
versión de otros de igual renta, con arre
glo á la Real orden de 14 de Octubre de 
1901, hasta el número 8.687.

Dia 10.
Pago de créditos de Ultramar, facturas 

co rri^ tes de metáUCb, hasta el número
39.609.

Idem id. id. de efectos, hasta el núme
ro 39.600.

Dia 11.
Pago de créditos de Ultramar, facturas 

corrientes de metálico, hasta el número
89.609.

Idem id. id. en efectos, hasta el núme
ro 39.600.

Reembolso de acciones de obras públi
cas y carreteras de 34-20 y 55 millones de 
reales, facturas presentadas y corrientes.

Pago de intereses de inscripciones del 
semestre de Julio de 18813 y anteriores.

Idem de carpetas de intereses de toda 
clase de deudas del semestre de Julio de 
1883 y anteriores á Julio de 1874 y reem
bolso de títulos del 2 por 100 amortizados 
en todos los sorteos, facturas presentadas 
y corrientes.

Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por con

versión del 3 y 4 por 100 interior y ex
terior.

Entrega de valores depositados en Arca 
de tres llaves, procedentes de creaciones, 
conversiones, renovaciones y canjes, g

Madrid, Z de Junio de 1910̂ — Direc
tor Oméa dfl AUbsfti

M IN ISTE R IO  D E LA G O B E R N A C IÓ N

D ire cc ió n  Crcneral de ü .dm inis- 
tr a c ió n .

Instruido el expediente especial que de
termina la facultad 7.® del artículo 67 de 
la Instrucción de 14 de Marzo de 1899, á 
fin de proceder á la enajenación de un 
terreno propiedad de la Obra pía deno
minada Hospital de Jesús Nazareno, ins
tituido en Villanueva de Córdoba, se cita, 
en cumplimiento del trámite 1.° del ar
tículo 57 del expresado texto legal, du
rante un plazo de veinte días, á los re
presentantes ó interesados en los bene
ficios de aquélla, al objeto de que puedan 
alegar las reclamaciones pertinentes á 
sus derechos, para lo cual tendrán de ma
nifiesto el expediente en la Sección del 
Ramo de este Ministerio.

Madrid, 3 de Junio de 1910.—E1 Direc
tor general, N. A. Zamora.

In sp e cc ió n  G en era l «le Sanid ad  
e x te r io r .

Según noticias oficiales recibidas en 
este Centro, comunicadas por el Cónsul 

í de nuestra nación en San Petersburgo, 
sehan declarado varios casos de colera en: 

Ekaterifwslaw,—Rusia meridional á 820 
kilómetros SSO. de Moscou en el río 
Dniepr.

ÜLÍew.—Rusia europea á 1.300 kilóme
tros de San Petersburgo, al SO. de Mos- 

t cou en el río Dniepr.
Gobierno de jfiT/iarfeoty.-Rusiá europea, 

cruzado por los ríos Dniepr y Don.
Gobierno do, Bakou.—Rusia asiática. 

Mar Caspio.
Lo que se hace público para conoci- 

i miento de las casas consignatarias, cuyos 
i buques toquen en puertos españoles; ci

tando esta noticia territorios del interior, 
con el fin de que las Autoridades sanita
rias de los puertos, lo tengan en cuenta 
para el régimen profiláctico que pudiera 
corresponder á los pasajeros y mercan
cías originarios de los indicados puertos, 
y debiendo, además, anotar Bakou como 
puerto declarado sucio.

Dios guárde á V. S. muchos años. Ma
drid, 31 de Mayo de 1910.—El Inspector 
general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y Comandantes ge
nerales de Ceuta, MeliUa y Campo de 
Gibraltar.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

R e a l A cad em ia  de C len e la a  
M orales j  P o l í t ic a s .

Esta Real Academia celebrará Junta 
pública el domingo 5 del mes corriente, 
á las tres y media de la tarde, en su local, 
plaza de la Villa, 2, para dar posesión de 
plaza de número en la medalla 11, al 
Académico electo Excmo. Sr. D. Félix de 

, Aramburu y Zuloaga, quien leerá su dis- 
i curso de ingreso, cuyo tema es: «La ae- 
 ̂ tual orientación del Derecho penal y de 
 ̂ la lucha contra el delito»; contestándole 

©n nombre del Cuerpo, el Excmo. señor 
D. Eduardo Sauz y Escartín, Académica 
de número.

Madrid, 3 de Junio de 19ia=E l Acá* 
démico Secretario, Eduardo Sauz y Es* 
cartín.
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